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XXI    La oposición a la ejecución 
provisional de condenas no dinerarias

Consuelo Ruiz de la Fuente1

Profesora de Derecho Procesal
Universitat Autònoma de Barcelona

SUMARIO: 1. INTRODUCCIÓN 2.LA DIFICULTAD DE REVERSIÓN DE LA EJECUCIÓN PROVISIONAL DE CON-
DENAS NO DINERARIAS 2.1. CONDENAS A DAR O ENTREGAR BIENES DETERMINADOS 2.2. CONDENAS 
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SICIÓN 4. OBLIGACIÓN DEL EJECUTADO A CUMPLIR CON LA INTIMACIÓN JUDICIAL. 5.CRITERIOS PARA 
SUSPENDER LA EJECUCIÓN PROVISIONAL DE CONDENAS NO DINERARIAS Y DEJAR SIN EFECTO LAS IN-
TIMACIONES JUDICIALES DICTADA. 5.1 DAÑO: NATURALEZA Y MAGNITUD. 5.2 REVERSIÓN: CARÁC-
TER.5.3 INTERVENCIÓN MÍNIMA O PROPORCIONADA.5.4 PERICULUM IN MORA. 6. ADOPCIÓN DE ME-
DIDAS ASEGURATIVAS TRAS ACORDAR LA SUSPENSIÓN. 7. CONSECUENCIAS EN RELACIÓN CON LAS 
COSTAS DEL INCIDENTE DE OPOSICIÓN. 8. CONCLUSIONES. 9. BIBLIOGRAFÍA

1.	 Introducción

El proceso de ejecución civil descansa sobre la base del derecho a la ejecución 
de las sentencias firmes garantizado en el art. 24 de la Constitución Española, 
de ahí que la posibilidad de suspender aquel proceso deba someterse a estric-
tos controles judiciales y sólo debe proceder en supuestos muy justificados y 
excepcionales. El legislador establece que la suspensión del proceso ejecutivo 
sólo cabe en aquellos casos previstos en la ley o bien, cuando todas las partes 
personadas así lo acuerden (art.565.1 LEC). Esta última posibilidad, aunque no 
demasiado frecuente, no es más que la consecuencia de la aplicación del prin-
cipio dispositivo en el proceso de ejecución civil, ya que las partes siempre 
tendrán en su mano la disposición del objeto y con ella la posibilidad de llegar 
a un acuerdo extrajudicial que resuelva el proceso. 

1.  Dedicado a mi querido maestro, el Profesor Manuel Cachón Cadenas, con todo mi cariño, gratitud y admi-
ración. 
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El legislador establece que, como la regla general, es ejecutable provisional-
mente cualquier sentencia de condena, aunque no sea firme. Con la admisibi-
lidad de la ejecución provisional también se persigue evitar la utilización de los 
recursos como medio o sistema de retrasar un procedimiento y, por ende, dila-
tar la efectividad práctica de los pronunciamientos de una sentencia. La ejecu-
ción provisional de sentencias de condena que no sean firmes se despachará y 
se llevará a cabo del mismo modo que la ejecución definitiva (art.524.2 LEC).

Cuando el título ejecutivo condene a obligaciones de dar, hacer o no hacer, o 
de entregar una cosa distinta a una suma de dinero, la ley dispone que en el 
propio auto de despacho de la ejecución se requerirá al ejecutado para que 
cumpla con lo establecido en el título (art.699 LEC). Frente al despacho de eje-
cución provisional, el ejecutado podrá oponerse dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación del auto, según lo dispuesto en el artículo 529 LEC.

El ejecutado podrá oponerse alegando 1) que no cabe la ejecución provisional 
(art. 528.2.1 en relación con el art. 527.3 y 525 LEC), 2) resultar imposible o de 
extrema dificultad, atendida la naturaleza de las actuaciones ejecutivas, restau-
rar la situación anterior a la ejecución provisional o compensar económicamen-
te al ejecutado mediante el resarcimiento de los daños y perjuicios que se le 
causaren, si aquella sentencia fuese revocada (art. 528.2.2 LEC), 3) el pago o 
cumplimiento de lo ordenado en la sentencia, que habrá de justificarse docu-
mentalmente (art. 528.4 LEC)2, o 4) la existencia de pactos o transacciones, 
convenidas y documentadas en el proceso, para evitar la ejecución provisional 
(art. 528.4 LEC). Del escrito de oposición a la ejecución y de los documentos 
que se acompañen se dará traslado al ejecutante y a quienes estuvieren perso-
nados en la ejecución provisional, para que manifiesten y acrediten, en el plazo 
de cinco días, lo que consideren conveniente.

En principio, la oposición no suspenderá el curso de la ejecución (art.556.2 
LEC). Esto puede dar lugar a situaciones complejas en la ejecución provisional 
de condenas no dinerarias, particularmente en aquellos supuestos en que una 
vez que se cumple la condena ésta no puede revertirse si eventualmente pros-
pera la oposición, aunque también en aquellos supuestos en que la ejecución 
provisional no debió haberse despachado por no ser posible o haberse conve-
nido que no se ejecutaría provisionalmente. Me centraré en los supuestos de 

2.  En este punto vale la pena hacer un inciso, ya que esta limitación legal de acreditar documentalmente el 
cumplimiento de ellas parece bastante inadecuada, pues es muy poco probable que un condenado que cum-
ple voluntariamente una prestación de dar, hacer y sobre todo de no hacer, se preocupe expresamente de 
levantar acta acreditando dicho cumplimiento. Entiendo que hay que hacer una interpretación flexible y per-
mitir al ejecutado oponerse al despacho por los motivos legales citados, acreditándolos mediante cualquier 
medio de prueba que resulte fehaciente. Ver Fernández Ballesteros (2001),p.2697-2698 y Ramos Méndez 
(2008 p.195).
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irreversibilidad de lo ejecutado, por ser el más clamoroso. Por ejemplo, el caso 
de que se condene a un actor a grabar una película o a una empresa que se la 
condene a permitir el acceso de todo público a su página web. El legislador, 
consciente de este riesgo, prevé que en estos supuestos se pueda suspender la 
ejecución, pero la norma es escueta y deja bastantes cabos sueltos, como qué 
sucede en el tiempo en que se tramita el incidente de oposición, qué sucede 
con el cumplimiento de la intimación judicial o requerimiento previsto en el 
art.699 LEC o cómo se puede asegurar la efectividad de la eventual estimación 
de la oposición. El presente estudio tiene por objeto analizar estos supuestos, 
los aspectos problemáticos y sus posibles soluciones.

2.	 La dificultad de reversión de la ejecución provisional de 
condenas no dinerarias 

El legislador dispone que, al ejecutarse provisionalmente una condena no dine-
raria, el tribunal deberá suspender aquel proceso de ejecución si estima que, 
de revocarse posteriormente la condena, sería imposible o extremadamente 
difícil restaurar la situación anterior a la ejecución provisional o garantizar el 
resarcimiento mediante la caución que el solicitante se mostrase dispuesto a 
prestar. La suspensión será acordada mediante auto, sin perjuicio de que se 
mantenga el o los embargos practicados, así como las medidas de garantías 
acordadas o incluso se prevé que se puedan acordar nuevas medidas (art.530.2 
LEC).

Los efectos de la revocación de la ejecución provisional de condenas no dine-
rarias se regulan específicamente en el artículo 534 LEC, que distingue el tipo 
de condena no dinerarias de que se trate. A continuación, analizaré los supues-
tos más problemáticos o dudosos, en que se hace patente las dificultades que 
puede conllevar la reversión de la condena ejecutada provisionalmente.

2.1.	 Condena a dar o entregar un bien determinado

Si la resolución que se hubiera revocado condenaba a la entrega de un bien 
determinado, se deberá restituir el mismo al ejecutado, en el concepto en que 
lo hubiere tenido, además de las rentas, frutos, productos o el valor pecuniario 
por la utilización del bien (art.534 LEC). 

Ahora bien, puede que esto no sea tan sencillo, ya sea porque la entrega pro-
voque perjuicios al ejecutado que tengan un contenido que sobrepase lo me-
ramente económico o porque una vez que se produzca la entrega del bien en 
el marco de la ejecución provisional aquel bien podrá ser adquirido por terce-
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ros, gravado o arrendado. Es cierto que el legislador prevé la restitución del 
bien determinado deviene en imposible, entonces no quedará más remedio 
que acudir a la indemnización de daños y perjuicios, que serán liquidados por 
el procedimiento establecido en el art. 712 y ss. LEC. No obstante, dependien-
do del bien de que se trate y de las circunstancias del caso concreto, puede que 
la indemnización de perjuicios no sea una respuesta adecuada. Además, no 
puede olvidarse que los tribunales deben procurar que la ejecución se lleve a 
cabo en sus propios términos, y sólo se deberá acudir al equivalente pecuniario 
cuando no quede otra salida (art.24 CE y 18.2 LOPJ).

Por ejemplo, se ejecuta una sentencia de desahucio de una vivienda, y el tribu-
nal de ejecución en el propio auto de despacho acuerda el lanzamiento de la 
vivienda en un plazo de dos meses. El ejecutado se opone y pide la suspensión 
justificando que irse de la vivienda con sus hijos menores o mayores depen-
dientes generaría daños irreversibles. O pensemos en el caso de que el propio 
ejecutado sea una persona de edad avanzada que ha vivido toda su vida en el 
inmueble que se debe entregar. Sacar a ese ejecutado de su hogar puede tener 
consecuencias para su salud física y/o mental que no tengan vuelta atrás y que, 
desde luego, no sean compensables con dinero si posteriormente la ejecución 
se revierte. Así lo ha entiende la jurisprudencia, la SAP de Madrid 299/2004 de 
27 de abril3 que admitiendo la oposición a en una ejecución no dineraria de 
entrega de un inmueble efectúa un razonamiento muy completo sobre esta 
materia:

«La demandada, apelante, quiere mantenerse en la posesión de la vivienda, única 
con la que cuenta, como ocupante que lo ha sido durante años, destaca su edad 
longeva, su estado de salud y la ausencia de una capacidad económica que le per-
mita adquirir o ocupar una vivienda de similares características. Con semejantes 
premisas, atendiendo al objeto de la ejecución, considera este Juzgador que la 
imposibilidad de restaurar la situación originaria si la sentencia ejecutada 
provisionalmente fuera revocada se evidencia sin especiales previsiones 
hipotéticas. Piénsese así que la ejecutante provisional —a pesar de manifestar 
que si la sentencia fuese revocada garantizaría la inmediata vuelta de los ejecuta-
dos a su situación originaria, propuesta voluntarista, y además ofrece caución 
para garantizar los dados y perjuicios que se le pueden generar—, una vez que 
contara con la posesión de la vivienda, podría realizar actos jurídicos no prohi-
bidos que pudieran ir desde contraer un nuevo arrendamiento o derecho 
asimilado a transmitir la vivienda a un tercero con acceso registral que pudie-
ra ganar la condición de tercero hipotecario o constituir una garantía de 
carácter real, que a buen seguro impedirían o dejarían en la mera incerti-
dumbre la expectativa de los ejecutados para recuperar por entero y pacífi-
camente la posesión originaría. La posibilidad, por tanto, de que el ejecutante 

3.  El destacado no pertenece a la resolución original, se ha incluido para una mejor comprensión.
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provisional efectúe actos de enajenación, gravamen o de administración que oca-
sionen en la inejecutabilidad de la sentencia posterior que revoque la de primera 
instancia, nos sitúa en el plano de las hipótesis concretas ante la certidumbre de la 
imposibilidad de restaurar. Y estimando que ello es suficiente para acoger la opo-
sición, tampoco la alternativa legal por la compensación económica de los 
perjuicios y daños que a la parte ejecutada se le pudiera generar con la eje-
cución provisional merece una precisa garantía. No puede olvidarse que es 
difícil que un tercero razone sobre los daños y perjuicios que la desposesión puede 
generar en quien guarda su expectativa a ver reconocida su pretensión ante el 
órgano superior, como también lo es que vislumbre la realidad concreta y personal 
del disgusto, la incomodidad, la contrariedad, la preocupación o desasosiego 
generado por una desposesión pendiente de quien debe decidir sobre su firmeza. 
Considerar en suma que bienes que por rebote pertenecen al acervo extrapatri-
monial o de la personalidad, al haber espiritual de la persona, o a bienes materia-
les como la salud u otros análogos, que pueden quedar afectados por el lanza-
miento de la vivienda que desde tiempo se ocupa, sin olvidar el apego al barrio, a 
su forma de vida o costumbres, pueden ser perfectamente equilibrados por una 
hipotética indemnización de daños y perjuicios supondría admitir el riesgo de 
«patrimonialización» de todas las relaciones y situaciones jurídicas, y obligaría a la 
cuantificación de una indemnización sobre bases sumamente discutibles. Los pro-
blemas serían mayores y sitúan la posición futura de las partes en franca despro-
porción, lo que, a juicio de este Juzgador, constituyen causas más que justificadas 
para que la ejecución provisional del caso concreto continúe».
Trasladando dicha doctrina jurisprudencial al presente supuesto resulta: 1.—que 
los ejecutados vienen residiendo en la vivienda objeto de ejecución desde 1968; 
que ambos ocupantes cuentan con edad avanzada; 2.—que dicha vivienda consti-
tuye el único hogar utilizado por los ejecutados: 3.—que D. Marcos Terán padece 
enfermedad degenerativa que limita sus facultades intelectivas, habiendo asumi-
do su defensa la esposa también ejecutada.
De tales premisas debe concluirse que los perjuicios derivados de la ejecución pro-
visional de la sentencia de desahucio, en cuantos derivados de la desposesión, 
búsqueda de nueva residencia apta para su uso por el esposo y con un coste simi-
lar al de la arrendada, la mudanza, la alteración de costumbres, el desarraigo 
vecinal y de atención médica del esposo, la intranquilidad y preocupación deriva-
do del desalojo, resultan de extrema dificultad reparatoria, no resultando indem-
nizables y cuantificables en cuanto íntimamente unidos a los derechos de la 
personalidad.»4

En supuestos como los descritos el tribunal debiera admitir la oposición y sus-
pender la ejecución, pero sigue subsistiendo un problema importante. Mien-
tras el tribunal resuelve el incidente de oposición, ¿qué pasará con el lanza-

4.  En cambio, en una ejecución no dineraria de una resolución de un contrato de arrendamiento de industria 
que ordenaba el desahucio y la entrega de posesión de una estación de servicio, el tribunal consideró que no 
cabe la oposición, puesto que, si se revoca aquella resolución, el daño provocado es perfectamente suscepti-
ble de compensarse mediante una indemnización de daños y perjuicios. JPI Num. 73 de Madrid,  de 30 de 
octubre de 2011 (JUR 2013\234296)
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miento?, ¿siguen corriendo los plazos?, ¿se aplicarán los apremios legales 
previstos para el incumplimiento? Es muy probable que el tiempo de resolu-
ción de aquel incidente sobrepase con creces el plazo estipulado para el lanza-
miento.

2.2.	 Condena a un hacer/no hacer

En principio, si se revoca una resolución judicial que condena a un hacer y 
éste se hubiera realizado, el ejecutado podrá pedir que se deshaga lo hecho 
y que se le indemnice por los daños causados. No obstante, en muchas oca-
siones puede que ello no sea posible, ya sea porque no se puede deshacer, o 
porque se requieren actos de terceros, como permisos del ayuntamiento o de 
una comunidad de propietarios, por ejemplo. Tampoco se distingue entre 
condenas de hacer/no hacer personalísimas o no personalísimas. Las prime-
ras son especialmente problemáticas, ya que, una vez realizado el hacer per-
sonalísimo, volver atrás puede no tener ningún sentido, y puede que una in-
demnización pecuniaria sea inadecuada o insuficiente para restituir al 
ejecutado a la situación jurídica anterior. Intentaré explicarme a través de un 
ejemplo. Se ejecuta provisionalmente una resolución judicial que condena 
cancelar en el Libro de Registro de socios a un socio (que puede ser el ejecu-
tado aunque también la sociedad que lo reconoció indebidamente) y ordena 
a no reconocerlo como socio. Como es sabido, en el caso de que las acciones 
o participaciones sean nominativas, la sociedad sólo reputará socio a quien 
se halle inscrito como tal en el Libro de Registro de Socios (art. 104.2 LSC), y 
el daño inherente que provocaría en el tráfico jurídico societario la cancela-
ción de un socio puede provocar situaciones irreversibles e irreparables: actos 
de disposición, aumentos o reducciones de capital, entrada de nuevos socios 
o pasar a tener un socio único, repartos de dividendos, etc. En fin, parece 
bastante evidente que la ejecución provisional impetrada causaría daños irre-
versibles al socio, al privarlo de un reconocimiento de la titularidad jurídica 
sobre la participación social y de todos los derechos políticos y económicos 
de que goza el socio inscrito, y a la sociedad, que podría ver peligrar su via-
bilidad. Se ha de tener en cuenta, además, que las decisiones adoptadas por 
la Junta General afectarán a terceros.

Ante este panorama, el ejecutado formula oposición, pero si en el transcurso 
de tiempo en que se resuelve aquella oposición se ejecuta la condena, la opo-
sición quedará vacía de contenido y por lógica, no debería cumplirse con la 
orden judicial mientras no se resuelva el incidente de oposición a la ejecu-
ción. 
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3.	 La suspensión cautelar de la ejecución provisional en caso 
de oposición

En los supuestos como los descritos, aunque el ejecutado se oponga a la ejecu-
ción provisional y pida su suspensión por que la reversión sería imposible o 
muy compleja, subsiste el riesgo inherente derivado del tiempo que transcurre 
entre la interposición del escrito de oposición y su resolución, que puede dar 
lugar a que se ejecute la condena en este interín y que la oposición quede vacía 
de contenido, con lo cual nos abocaríamos irremediablemente a la indemniza-
ción pecuniaria.

Para evitar estas situaciones paradójicas, considero que el ejecutado al mo-
mento de oponerse e impugnar la ejecución, debe poder pedir que se suspen-
da ésta, al igual que la intimación judicial que lo compele a cumplir con la 
condena (art.699 LEC) y así deberá expresarlo en su escrito de oposición.

El art. 529 LEC que regula la sustanciación de la oposición a la ejecución, no 
contempla expresamente la suspensión de la ejecución junto con la admisión a 
trámite de la oposición a la ejecución provisional. El art. 529.2 LEC simplemen-
te dispone que «del escrito de oposición a la ejecución y de los documentos 
que se acompañen se dará traslado al ejecutante y a quienes estuvieren perso-
nados en la ejecución provisional, para que manifiesten y acrediten, en el plazo 
de cinco días, lo que consideren conveniente.» Por tanto, parecería que el tri-
bunal no debe en este momento hacer nada más que dar curso al incidente, sin 
verse afectada la ejecución, ya que la regla general es que, incluso en la ejecu-
ción definitiva de resoluciones judiciales, la oposición no suspenderá el curso 
de la ejecución (art.556.2 LEC). 

Ahora bien, la mejor doctrina ha considerado que incluso esta norma es exce-
siva. Cachón Cadenas sostiene que, aunque la suspensión de la actividad eje-
cutiva no esté contemplada expresamente por la Ley en ciertos casos —a pro-
pósito de oposición de ejecución dineraria—, el tribunal puede decretarla 
igualmente, ya que también debe asegurarse la efectividad del derecho de 
defensa del ejecutado, evitando que éste sufra perjuicios que, posteriormente, 
podrían revelarse como injustificados. El autor entiende que este aspecto no 
puede ignorarse a la hora de la interpretación y aplicación de las normas que 
regulan la suspensión a la ejecución.5

En esta tesitura, es lógico que si la oposición a la ejecución por ser imposible 
o muy difícil su reversión es un motivo que el legislador considera suficiente 

5.  Cachón Cadenas (2000), p. 3157.
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para suspender su curso tras tramitar el incidente de oposición, como con-
templa el art. 530.2 LEC, entonces con mayor razón deben avanzarse estos 
efectos al momento de la admisión a trámite de una oposición a la ejecución 
provisional por este motivo. Entender lo contrario privaría al incidente de opo-
sición a la ejecución de contenido anticipadamente, puesto que, mientras se 
tramita, el ejecutado se vería constreñido a cumplir con algo irreversible, 
cuando justamente, el sistema procesal considera que no era posible la ejecu-
ción provisional.

Este supuesto es perfectamente asimilable a otros en los que el legislador sí ha 
contemplado expresamente la posible suspensión de lo dispuesto en la resolu-
ción cuando de no hacerse así la actuación de la parte carecería de sentido. Por 
ejemplo, en el ámbito del incidente excepcional de nulidad de actuaciones, el 
artículo 228.2 LEC determina la suspensión de actuaciones cuando de conti-
nuarse el proceso se haga perder la finalidad del incidente excepcional de nu-
lidad de actuaciones y, en el ámbito del recurso de amparo, el art. 56.2 LOTC 
establece lo mismo en el caso de recurso de amparo. Mutatis mutandi, es lo 
que acontece en los supuestos descritos, puesto que se insta una oposición a 
la ejecución provisional por no ser posible, y de llevarse a cabo, la oposición 
pierde el sentido. Ciertamente, en el incidente excepcional de nulidad de ac-
tuaciones y el recurso de amparo, se trata de posibles vulneraciones de dere-
chos fundamentales, pero también está en juego un derecho fundamental en 
la oposición a la ejecución provisional cuando ésta es de imposible reversión. 
Es el derecho a la efectividad de la tutela judicial sin indefensión del ejecutado, 
que se esfuma de no atenderse a lo peticionado cautelarmente cuando lo re-
suelto tampoco es firme.

Esta solución es más simple y económica que exigir la solicitud de una medida 
cautelar. Esta medida cautelar, dentro del proceso de ejecución, tiene un difícil 
recorrido puesto que nuestra regulación de las medidas cautelares las contem-
pla para los procesos declarativas y las considera incompatibles con la ejecu-
ción. Una vez existe sentencia estimatoria de la demanda, las medidas cautela-
res se alzan si no se solicita la ejecución, en virtud de la accesoriedad de las 
medidas cautelares al principal (art. 731.1 LEC). Además, se trata de una medi-
da cautelar que debería pedir el ejecutado, para proteger sus derechos en el 
incidente, que difícilmente puede considerarse un actor principal o reconven-
cional (art. 721.1 LEC). En fin, el ejecutado tampoco podría iniciar un juicio 
declarativo para denunciar la improcedencia de la ejecución y junto a él pedir 
una medida cautelar de suspensión de la ejecución, puesto que justamente el 
contenido de este declarativo sería ya el objeto del incidente de oposición.

Cuestión distinta es si la suspensión de la ejecución provisional debe ser auto-
mática con la admisión a trámite del incidente de oposición, o bien debe que-
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dar sujeta a criterios legales que dependan del caso concreto. En una situación 
como la que contemplamos, en que el legislador no contempla expresamente 
esta suspensión, entendemos que no puede ser automática, sino que deberá 
depender de una valoración a los efectos cautelares de lo que es el motivo de 
oposición a la ejecución y su aplicación al caso concreto. Es decir, en el caso de 
la ejecución provisional de condenas no dinerarias a las que el ejecutado se 
oponga por imposibilidad o serias dificultades para su reversión, dependerá de 
una valoración cautelar de esta imposibilidad, previa a oír al ejecutante en el 
incidente de oposición. Se volverá más adelante sobre los criterios que debe 
tener en cuenta el juez.

La suspensión automática no me parece una opción acertada, ya que en mu-
chas ocasiones la reversión es perfectamente compensable con dinero. Por 
ejemplo, en las condenas a entregar bienes genéricos, que son fáciles de ad-
quirir en el mercado y no presentan ninguna característica particular. En estos 
casos, si el ejecutante presta una caución suficiente para responder por los 
eventuales daños y perjuicios irrogados, entonces no estaría justificada la sus-
pensión, y en pro de la tutela judicial efectiva y el derecho a la ejecución, la 
ejecución provisional debe proseguir.

Por otra parte, para minimizar el peligro y la incertidumbre que supone el 
transcurso del tiempo de resolución judicial, en estos casos la tramitación del 
incidente deberá tener un carácter preferente, de forma similar a lo previsto 
para la ejecución provisional de las sentencias en que se tutelen derechos fun-
damentales (art.524.5 LEC). De hecho, esta tramitación preferente, si se conju-
gara con la suspensión cautelar de la ejecución provisional junto con la admi-
sión del incidente de oposición, también permitiría dar una satisfacción más 
completa al derecho a la ejecución del ejecutante, que podría saber de forma 
rápida si la oposición carece de fundamento.

En definitiva, el legislador parece haberse olvidado de contemplar la suspen-
sión de la ejecución provisional junto con la admisión del recurso en supuestos 
en que es necesaria por lógica, omisión que debe ser suplida con una lectura 
razonable de la ley y favorable a la tutela efectiva de la posición del ejecutado.

4.	 Obligación del ejecutado a cumplir con la intimación judicial

Como he mencionado, en la ejecución de condenas no dinerarias en el propio 
auto de despacho el tribunal requerirá al ejecutado para que cumpla, normal-
mente dentro de un plazo, en los propios términos lo que aparezca en el título 
ejecutivo. Junto con aquel requerimiento, el tribunal podrá apercibir al ejecu-
tado con apremios personales y/o multas pecuniarias. Por lo que, si el ejecuta-



Consuelo Ruiz de la Fuente452

do que se ha opuesto al despacho de ejecución no cumple con su condena en 
el plazo indicado en el requerimiento, puede verse multado o incluso puede 
abrirse un proceso penal por desobediencia a la autoridad en su contra. 

Por otra parte, puede haber intimaciones que exijan un cumplimiento inmedia-
to de una obligación, como pueden ser las obligaciones de no hacer. Por ejem-
plo, si la sentencia que se ejecuta condena a una empresa a dejar de emitir 
humos o sonidos, en el propio auto de despacho de ejecución el tribunal orde-
nará a la empresa ejecutada que deje de emitir esos humos o sonidos ipso 
facto, bajo los apercibimientos legales que correspondan. Si aquella empresa 
ejecutada se opone a la ejecución y considera que, si no se suspende, la rever-
sión es imposible o muy compleja, porque las máquinas de la empresa ejecu-
tada no se pueden parar, surge la duda de qué sucede con la obligación proce-
sal que pesa sobre el ejecutado de cumplir con la intimación y las consecuencias 
de su incumplimiento.

Considero que para evitar consecuencias desproporcionadas e injustas sobre el 
ejecutado, y para asegurar su debida defensa, en aquellos casos en que el eje-
cutado se oponga a la ejecución provisional de la ejecución no dineraria por los 
estrictos motivos legales previstos, y que sostenga que el cumplimiento de la 
intimación judicial resulta imposible para que no se frustre la finalidad de la 
oposición a la ejecución, podrá pedirle al tribunal no sólo la suspensión de la 
ejecución sino también que deje sin efecto o que suspenda la intimación judi-
cial o requerimiento dictado que impone medidas ejecutivas concretas. Puede 
incluso ser posible que esta suspensión sólo se refiera a alguna de las intima-
ciones acordadas por el tribunal, dando cumplimiento a otras.

Pero ¿es exigible que el ejecutado que cumpla con la intimación judicial mien-
tras no se resuelve sobre la suspensión cautelar de la ejecución o del requeri-
miento? ¿Se configura ya un incumplimiento de la orden judicial susceptible 
de sanción? ¿Incluso si, con posterioridad, se acuerda la suspensión de la eje-
cución por imposibilidad de su reversión? 

Estas cuestiones no tienen fácil solución, pero en mi opinión, no tendría nin-
gún sentido permitirle al ejecutado oponerse, pero al mismo tiempo obligarlo 
a cumplir con la intimación judicial, aplicando los apercibimientos legales en 
caso de incumplimiento. Por lo tanto, entiendo que, si el ejecutado se opone a 
la ejecución provisional decretada sin audiencia del ejecutado, el plazo conce-
dido en dicha intimación debería quedar suspendido hasta que el tribunal re-
suelva sobre su suspensión cautelar o en todo caso sobre su oposición. Si la 
intimación no preveía un plazo, sino que establecía el cumplimiento ipso facto 
de la obligación, entonces debería dejarse sin efecto. La parte que se opone a 
la medida cautelar sin audiencia, deberá referirse expresamente a los efectos 
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de la intimación judicial, ya sea para solicitar su suspensión como para dejarla 
sin efecto.6

En todo caso, de estimarse la oposición a la ejecución provisional por este mo-
tivo o de acordarse la suspensión cautelar, cualquier incumplimiento que se 
haya producido debe quedar subsanado y considerarse inexistente, puesto que 
la intimación o requerimiento no debió nunca haberse realizado o no debió 
surtir efectos. Desde luego, el ejecutado corre un riesgo en caso de no dar 
cumplimiento a la intimación judicial mientras el tribunal no resuelve, pero 
nadie mejor que él para valorar si el buen fundamento de su oposición a la 
ejecución provisional merece la pena correrlo.

5.	 Criterios para suspender la ejecución provisional de 
condenas no dinerarias y dejar sin efecto las intimaciones 
judiciales dictadas

La doctrina se ha mostrado crítica con el legislador por no haber establecido 
ningún criterio que permita discernir cuándo había de estarse a la imposibili-
dad de restaurar al ejecutado a la situación anterior a la ejecución provisional 
y cuando se ha de resarcir los daños y perjuicios causados.7 Por tanto, a conti-
nuación, sintetizaré los criterios que la jurisprudencia tiene en cuenta a la hora 
de suspender la ejecución no dineraria.

5.1.	 Daño: naturaleza y magnitud

En primer lugar, deberá analizarse la magnitud y el tipo o naturaleza del daño 
que podría provocarse. Además, entiendo que no basta con alegar daños hipo-
téticos o eventuales, sino que se requiere que sean daños reales y efectivos. El 
ejecutado tendrá la carga de acreditar los motivos en que basa su oposición y 
tendrá que concretar el tipo de daño que se puede provocar si no se suspende 
la ejecución y su carácter, no siendo suficiente la mera alegación. 

Al momento de valorar la naturaleza y magnitud del daño, el tribunal deberá 
tener en cuenta las circunstancias personales de los ejecutados si es que éstas 
son determinantes para valorar el impacto del daño y determinar si éste es 

6.  Esta situación también puede darse en sede de medidas cautelares cuando se acuerda una intimación judi-
cial de hacer o no hacer inaudita parte y el demandado, sujeto pasivo de la medida formula oposición. Mien-
tras se estudia esa oposición, entiendo que no puede exigirse al sujeto pasivo su cumplimiento. Ver Ruiz de la 
Fuente, Consuelo (2011) p. 260

7.   Achón Bruñen, (2020), p. 13.
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susceptible de ser compensado mediante una suma de dinero. En este sentido 
se ha manifestado la SAP de Madrid 299/2004 de 27 de abril:

«Se alega por la parte ejecutante que es voluntad de la Ley el no tener en cuenta 
las circunstancias personales de los ejecutados —que por su natural diferencia 
supondrán resoluciones diferentes—, es igual voluntad del legislador la obtención 
de la ejecución provisional de las sentencias de desahucio.
Tales alegaciones deben ser desestimadas; y ello porque nada impide a los Tribu-
nales valorar las cuestiones personales y circunstancias de tal índole concurrentes 
en las partes para valorar la extrema dificultad o la posibilidad de compensación o 
no; y porque la citada Ley no ha alterado el régimen de la ejecución provisional o 
definitiva, sin que la fijación de día y hora para el lanzamiento suponga que nece-
sariamente el mismo haya de producirse, sino simplemente que ser así acordado 
de modo provisional o definitivo, tal lanzamiento se realizará en dicha fecha.»

5.2.	 Reversión: carácter

En segundo lugar, deberá considerarse el carácter de la posible reversión. Para 
suspenderse, esa reversión deberá ser imposible o revestir una extrema dificul-
tad. Por otra parte, la imposibilidad podrá ser material o jurídica.8

En la posibilidad de reversión, otro aspecto a valorar es el impacto que puede 
significar aquella sobre actuaciones promovidas por terceros, ajenos a la ejecu-
ción. 

Por ejemplo, un tribunal podría apreciar que concurre la imposibilidad o extre-
ma dificultad de reversión por la posibilidad, que entiendo debe ser suficiente-
mente concreta y acreditada, que los bienes objeto de la ejecución puedan ser 
alquilados, gravados o vendidos. Así, el AAP de Barcelona 1047/2020 de 21 de 
febrero:

«(…) se dicta auto por el que se estima la oposición a la ejecución provisional ins-
tada por la representación procesal de DOÑA Ofelia, y en su virtud, se deja en 
suspenso la ejecución provisional acordada por auto de fecha 31 de mayo de 
2016, al apreciar la juzgadora de primera instancia la imposibilidad o extrema 
dificultad de restaurar la situación anterior dada la posibilidad de que la propieta-
ria pudiera alquilar o vender la vivienda a un tercero, y por la extrema dificultad de 
compensar económicamente a la ejecutada, los posibles daños y perjuicios.»

8.  Damián Moreno, Juan (2000), p.2510. 
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5.3.	 Intervención mínima o proporcionada

En tercer lugar, el tribunal de ejecución debe procurar intervenir lo menos po-
sible en la esfera patrimonial del ejecutado, o hacerlo de forma proporcionada. 
Esta proporcionalidad o intervención mínima es una manifestación de la tutela 
judicial efectiva (art.24 CE). Por lo tanto, el tribunal siempre deberá preferir 
adoptar aquellas medidas que resulten menos gravosas para el ejecutado e 
igualmente eficaces para garantizar el derecho de ejecución de la parte ejecu-
tante. A este respecto, debemos recordar que la ejecución provisional no for-
ma parte del derecho a la tutela judicial efectiva, sino que es un derecho de 
configuración legal, y que el Tribunal Constitucional ha aceptado la suspensión 
de las actuaciones de ejecución de un proceso civil cuando «la ejecución de lo 
acordado acarrea perjuicios patrimoniales difícilmente reparables por su enti-
dad, por la imposibilidad de repercutir su costo o por la irreversibilidad de las 
situaciones jurídicas que puedan producirse, como ocurre en los casos en que, 
por la ejecución de lo acordado, se produce la transmisión irrecuperable del 
dominio sobre un bien determinado», nos recuerda el Auto del Tribunal Cons-
titucional núm. 213/2009 de 9 julio (RTC\2009\213 AUTO), citando el Auto del 
Tribunal Constitucional núm. 565/1986, de 2 de julio (ECLI:ES:TC:1986:565A)2 
y el Auto del Tribunal Constitucional (Sala Primera) de núm. 52/1989 de 30 
enero (RTC 1989\52 AUTO)3, relativos a los daños que causa un cambio de ti-
tularidad jurídica de un bien.

Por el contrario, si el tribunal considera que los daños que pueden producirse 
si se revierte la ejecución provisional no dineraria son daños perfectamente 
reparables, entonces deberá imponer al ejecutante prestar una caución sufi-
ciente para responder por los eventuales daños y perjuicios. El ejecutante de-
berá ofrecer prestar aquella caución al momento de impugnar la oposición a la 
ejecución provisional. En tal sentido el apartado 3º del art. 529 LEC afirma que 
«... 3. Si se tratase de ejecución provisional de sentencia de condena no dine-
raria y se hubiere alegado la causa segunda del apartado 2 del artículo 528, de 
oposición a la ejecución provisional, el que la hubiere solicitado, además de 
impugnar cuanto se haya alegado de contrario, podrá ofrecer caución suficien-
te para garantizar que, en caso de revocarse la sentencia, se restaurará la situa-
ción anterior o, de ser esto imposible, se resarcirán los daños y perjuicios cau-
sados...». 

En este sentido se ha venido manifestando la jurisprudencia, que entiende que 
esta caución es exigible al ejecutante en una ejecución provisional no dineraria. 
El Auto de 15.10.2019 del Juzgado de Primera Instancia núm. 6 de Madrid (JUR 
2020\13304) dice: 
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«Ahora bien, siendo ello cierto, también lo es que encontrándonos ante un even-
tual daño completamente reversible a través de la oportuna indemnización pecu-
niaria resarcitoria de la ganancia dejada de obtener, del daño emergente y del 
perjuicio reputacional, la ejecutante está obligada a aportar garantía, caución o 
cautela bastante de que tales daños que pudieran irrogarse a la ejecutada [-por sí 
y a su red de distribución-] aparecen asegurados.»

También el Auto del Juzgado de Primera Instancia núm. 8 de Murcia, de 26 
octubre 2010 (AC 2011\639) deniega que prosiga a ejecución provisional no 
dineraria porque el ejecutante no ofreció prestar caución suficiente para ga-
rantizar el pago de los daños que se justificaban por el ejecutado: 

«Pero es más, la parte ejecutante podría, de acuerdo con el artículo 529.3 Ley de 
Enjuiciamiento Civil,  haber ofrecido caución suficiente para garantizar que, en 
caso de revocarse la sentencia, se restauraría la situación anterior o, de ser esto 
imposible, se resarcirían los daños y perjuicios causados a la ejecutada, cosa que no 
ha hecho, lo que permite deducir que en realidad no cuenta con la solvencia finan-
ciera que afirma tener. 
Visto lo anterior, y entendiendo que la oposición a la ejecución provisional formu-
lada por «Pramac Ibérica, S.A.» encuentra encaje en las causas previstas en el 
artículo 528.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,  procede estimar este motivo de 
oposición y declarar, por tanto, la suspensión de la obligación de hacer impuesta 
en el Auto y Decreto de 15 de septiembre de 2010,  consistente en desmontar y 
retirar la maquinaria e instalaciones que forman parte de la Planta de Cogenera-
ción Eléctrica, con apercibimiento de ejecución por un tercero.»

En conclusión, si el tribunal considera que el daño que puede provocar la rever-
sión de la ejecución es imposible de reparar mediante una suma de dinero o 
bien que la reparación del daño es de extrema dificultad, deberá suspender el 
proceso de ejecución provisional e incluso debiera rechazar la caución ofrecida 
por el ejecutante en su escrito de impugnación a la oposición a la ejecución 
provisional.9 Ya que, en estos casos, se entiende que la compensación econó-
mica no garantiza en forma adecuada la restitución de los derechos del ejecu-
tado a la situación si se revierte la ejecución.

9.  En este sentido se manifiesta Achón Bruñen: «A nuestro juicio, el Juez debe ser cauteloso, inadmitiendo la 
caución en supuestos en que resulte dudoso si la misma va a cumplir su finalidad de resarcimiento, de mane-
ra que a la menor duda deberá estimar la oposición y suspender la ejecución si pudiere ocasionar unos daños 
irreparables al ejecutado en caso de revocarse la sentencia.» (2020), p. 13. En el mismo sentido, Magro Servet, 
(2001), p. 6-7.
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5.4.	 Periculum in mora

Como he mencionado, además de acreditar la concurrencia de los criterios 
necesarios para que se decrete la suspensión, será necesario suspender o dejar 
sin efecto la intimación judicial que requiere al ejecutado a cumplir con aquella 
condena de dar, hacer o no hacer en los términos establecidos en el título. Para 
ello, el ejecutado tendrá que acreditar que la demora o el transcurso de tiempo 
que conlleva la tramitación del incidente de oposición puede consolidar los 
efectos que precisamente pretende evitar el ejecutado con su oposición. Se 
puede aplicar por analogía lo que sucede en sede cautelar, con el periculum in 
mora. Esto es que, de no adoptarse la medida de que se trate, podrían produ-
cirse durante la pendencia del proceso, o en este caso el incidente de oposi-
ción, situaciones que impidieren o dificultaren la efectividad de la tutela que 
pudiere otorgarse en una eventual sentencia estimatoria.

El requisito del periculum in mora se debe concretar, según la doctrina, en un 
peligro actual que, obviamente, reforzado por el tiempo que transcurrirá hasta 
que se dicte sentencia o se resuelva el incidente, pueda impedir la eficacia de 
la futura sentencia estimatoria. En consecuencia, el solicitante deberá acreditar 
cuales son los hechos que fundamentan la existencia actual, siquiera indiciaria, 
del peligro alegado y que pueden determinar que, contestados en el futuro, 
impidan que pueda hacerse efectiva la eventual sentencia estimatoria.

6.	 Adopción de medidas asegurativas tras acordar la 
suspensión

El legislador, consciente de que no puede dejar desamparado los derechos del 
ejecutante, insta al tribunal de ejecución a mantener la vigencia de los embar-
gos y medidas de garantía adoptadas con anterioridad, o incluso lo faculta a 
adoptar otras medidas de garantía consideradas idóneas para asegurar la efec-
tividad de la ejecución suspendida (art. 530.2 LEC que se remite también al art. 
700 LEC), salvaguardando las futuras responsabilidades en caso de que la sen-
tencia no pueda ser ejecutada definitivamente en sus propios términos. 

Hay que considerar que, si se estima la oposición y se suspende la ejecución, 
pero posteriormente la sentencia se confirma, el ejecutante puede haber sufri-
do daños y perjuicios derivados de aquella suspensión. Pero no podrá recla-
marlos y liquidarlos en ejecución a través de los trámites establecidos en el art. 
712 y ss LEC, pues no está previsto. Así lo sostiene la Audiencia Provincial de 
Barcelona, al resolver si procede o no la indemnización de daños y perjuicios 
cuando se suspende la ejecución provisional de una ejecución no dineraria, en 
el Auto 105/2020 de 21 de febrero:
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«Por lo tanto, la opción de oponerse a la ejecución despachada es lícita, en ejerci-
cio del derecho de defensa que asiste a la parte ejecutada, sin que los artículos 
que regulan la ejecución provisional prevean indemnización alguna para el caso 
de que se estime la oposición y se suspenda la ejecución provisional, sin que 
quepa efectuar una interpretación extensiva o analógica de los referidos precep-
tos legales.
Si la parte demandante considera que la ocupación por la demandada de la vivien-
da de autos le ha producido un perjuicio que debe ser indemnizado, deberá acudir 
a un procedimiento ordinario en el que se declare la existencia de los daños y 
perjuicios causados.

Por tanto, en estos supuestos el ejecutante no tendrá más remedio que inter-
poner un nuevo proceso declarativo, con todas las dilaciones que ello supone. 
De ahí que pueda ser determinante la adopción de medidas asegurativas al 
momento de admitir la oposición y suspender la ejecución. 

Cuando la ejecución verse sobre bienes inmuebles, la medida asegurativa más 
idónea será la anotación preventiva de sentencia (art.524.5 LEC). En el resto de 
supuestos se podrán adoptar otras medidas asegurativas dependiendo del 
caso concreto, como la anotación preventiva de embargo, la constitución de 
depósitos judiciales u órdenes de retención judicial.

7.	 Consecuencias en relación con las costas del incidente de 
oposición

El Real Decreto-ley 6/2023 de 19 de diciembre10, introduce una importante re-
forma en materia de costas en la ejecución provisional. Así, se introduce el ar-
tículo 527.5 LEC: «No serán a cargo del ejecutado las costas del proceso de 
ejecución provisional siempre y cuando hubiese cumplido con lo dispuesto en 
el auto que despachó la ejecución dentro del plazo de veinte días desde que le 
fue notificado.» 

Por lo tanto, si el ejecutado no cumple con las intimaciones judiciales en el 
plazo de veinte días desde que se le notificó el auto de despacho con las inti-
maciones concretas, se le imputarán las costas del proceso de ejecución. Este 
hecho refuerza aún más la idea de que en el escrito de oposición a la ejecución 
provisional, que se ha de presentar en un plazo de cinco días desde la notifica-
ción del auto de despacho, el ejecutado pida expresamente que se deje sin 
efecto o se suspenda las obligaciones procesales contenidas en la intimación 
judicial dictada.

10.  Vigente desde el 20 de marzo de 2024.
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8.	 Conclusiones

Si el ejecutado se opone a la ejecución de condenas no dinerarias, por conside-
rar que su reversión causaría perjuicios irreparables, de muy difícil reparación o 
cuyo contenido sobrepase lo meramente económico, el tribunal deberá sus-
pender la ejecución. Si, además, existe un riesgo por la demora procesal o pe-
riculum in mora, de que mientras se resuelva el incidente de oposición éste 
quede vacío de contenido, el ejecutado al momento de oponerse y pedir la 
suspensión, deberá pedir que la ejecución provisional y la intimación judicial 
que le compele quede sin efecto o al menos, suspendida. Más, aún, teniendo 
en cuenta que, si el ejecutado no cumple con lo dispuesto en el auto de despa-
cho de la ejecución provisional en el plazo de los veinte días siguientes a la 
notificación de éste, se le impondrán las costas del incidente.

En su escrito de oposición deberá alegar y justificar la concurrencia de ciertos 
criterios que serán clave para que el tribunal esté en condiciones de resolver 
adecuadamente, esto es, la naturaleza o magnitud del daño, el carácter de la 
reversión, la intervención mínima o proporcionada en la esfera patrimonial del 
ejecutado y el peligro de que la demora en la tramitación procesal deje a la 
oposición vacía de contenido. 

Ante esta solicitud el tribunal deberá ser flexible, pues no sólo debe tener en 
cuenta el derecho a la ejecución del ejecutante, sino que debe asegurar tam-
bién la efectividad del derecho de defensa del ejecutado. El tribunal deberá 
atender las particularidades del caso concreto, incluso aunque ello signifique 
valorar las circunstancias personales del ejecutado, pues en definitiva de los 
que se trata es evitar consecuencias desproporcionadas e injustas sobre el pa-
trimonio de las partes. 

La prestación de la caución por parte del ejecutante para garantizar que en 
caso de revocarse la sentencia se restaurará la situación anterior o, de ser esto 
imposible, se resarcirán los daños y perjuicios causados, no es óbice para que 
el tribunal inadmita la oposición y solicitud de suspensión de la ejecución pro-
visional no dineraria, ya que el tribunal puede considerar que una indemniza-
ción de daños y perjuicios en dinero no es suficiente para garantizar la posible 
reversión.

Por último, al momento de resolver la oposición y la suspensión, el tribunal 
también podrá adoptar todas aquellas medidas idóneas y necesarias para ase-
gurar la efectividad de la ejecución suspendida y el derecho a la ejecución del 
ejecutante. El juzgador tendrá la difícil tarea de encontrar el equilibrio entre los 
derechos de ejecutante y ejecutado, atendiendo las circunstancias del caso 
concreto, cuenta con herramientas legales para hacerlo posible.
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Para terminar, deberíamos reflexionar sobre hasta qué punto la posición soste-
nida en este trabajo sobre la suspensión cautelar de la ejecución provisional 
debido a la oposición es trasladable también, a aquellos otros supuestos de 
oposición a la ejecución provisional por no ser ésta procedente. En efecto, de 
estar excluida la ejecución provisional por el legislador, por ejemplo, en los 
supuestos de condenas declarativas, o que entrañen la modificación de Regis-
tros Públicos, o referirse a indemnizaciones por vulneración de los derechos al 
honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, pero aquella se 
ha despachado indebidamente, la estimación de la oposición debe llevar a que 
se declare que no ha lugar a la oposición y al alzamiento de las medidas adop-
tadas (art. 530.1 LEC). Por tanto, no debería haberse cumplido con nada de lo 
que haya sido el objeto de la ejecución provisional desde el principio. En la 
medida en que puedan darse situaciones irreversibles en estos casos, análogos 
a los analizados a lo largo de este trabajo, considero que también podría llegar 
a aplicarse la misma solución.
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